
 

 

 

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

“Los requisitos de Gestión de la Calidad, Seguridad de la Información y Ambientales de las Unidades de Auditoria Interna de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, han sido certificados según Referencial IRAM-SGCBA N° 15.” 

 

Objeto: 
Control trimestral de la 
publicación en el Boletín 
Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos 
Aires del listado que 
detalle nombre y 
apellido, monto, tiempo 
de locación y funciones 
de las personas físicas 
contratadas para prestar 
servicios técnicos, 
profesionales u 
operativos. 
 
 
Período  
auditado: 
 

Ejercicio 2024 
 
Normativa  
relevante: 
 

✓ Ley Nº 70/1998  

✓ Ley N° 6712-
LCBA/2023 

✓ Decreto N° 
1000/1999 

✓ Circular N° 5-
SGCBA/2024 

 

Equipo auditor: 
 
Cdor. Gustavo Szuchter 

Cdor. Julio Skuarek 

Cdora. Eva Isidoro 

Lic. Luciana M. Latella 
Frías 

Sr. Facundo Díaz 
Quiñones 

 

Informe Ejecutivo 
 
PROYECTO N°1/25 

Ministerio de Hacienda y Finanzas 

Dirección General Técnica, Administrativa y Legal 
 
 

 
Alcance:  
Las tareas de auditoría fueron llevadas a cabo en la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Las mismas iniciaron el 
7 de enero y finalizaron el 28 de enero del corriente. El período auditado abarca el 
ejercicio 2024. 

Limitaciones al alcance:  
 
No presenta 

Principales hallazgos/observaciones:  
 

Se detectaron aspectos a corregir en la publicación trimestral, en el BOCBA, del listado 
de contratos celebrados en el Ministerio de Hacienda y Finanzas durante el ejercicio 
2024. 
 
Respuesta del organismo al Informe de Auditoría: 
Emitió opinión.  
 
Conclusiones y principales recomendaciones:  
 
La Ley de Presupuesto de la Administración del GCABA establece para los órganos de 
gobierno la obligatoriedad de remitir trimestralmente a la Secretaría Legal y Técnica, 
para su publicación en el BOCBA, información sobre las personas contratadas para 
prestar servicios en sus dependencias.  

Cabe mencionar que la información remitida y publicada debe ser completa, clara y 
confiable a fin de contribuir a la transparencia de los actos de gobierno. 

Ante lo expuesto, y en vista del grado de cumplimiento corroborado por este equipo de 
auditoría, se concluye que es necesario un control exhaustivo de la información remitida 
para ser publicada en el BOCBA a fin de reducir toda posibilidad de error. 

 



 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Hoja Adicional de Firmas
Informe externo Reservado

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Proyecto N° 1-UAIMHF/2025 - Informe Ejecutivo
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